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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 1116 

RAFAEL HUMBERTO GONZALEZ HERRERA, en calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañia "ARTENEON 

CIA LTDA"., a usted atentamente digo: 

  

Acompaño a la presente una copia certificada de la es- 

critura de gesión de participaciones de la Compañia li- 

mitada roo dio dre que se proce - 

da al registro respectivo, transferencia que ha sido re- 

gistrada en el libro social pertinente, 
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ROMERO, cazados, por sus proplos derechos; por áltimo en 

calidad de CESIONARIO el señor MICKEY  ANGHKL RODRIGUEZ 

ARIAS, casado, por $: propios derechos.- Los 

comparecientes son  —ecuatoriano:s, Jos Lres3s primeros y el 

último estadounidense, inteligente en el. idioma español, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliudos y vouidentes en este 

cantón y ciudad de quito, a quienes conozco de que doy 

fe; y dicen que cleve a escrituca publica el contenido de 

la minuta que me  entresan cuyo tenor literal es el 

siguiente. - - G£MOK Noticia. En su Registro de 

Escritura Pública a su cargo, diguese incorporar una de 

tranaferencia de participaciones contenida. en las 

siguientes  — Ccláusula. 4 - PRIHICRA: COMPARECTENTES .— 

Comparecen al  olorgamiento de la. presente escritura 

pública loa aeñores: RAFAEL MOMbLiTO GONZALEZ HERRERA, en 

seu calidad de Gerente  Gentural o de la Compuñla "Artencón 

Cia. Ltda. ", el señor PRANCIó40 ALIAS  GANLKBAS, en calidad 

de socio de la Compañía y cedente de sua participaciones 

sociales mantenidas en la empresa; y 8 codyuge la Jeñora 

XIMENA — MONSRKKATH NAVAS —koOMÍLO, con el objeto de 

autorizar Ja presente  bLraniaccioón; y el señor MICKKY 

ANGEL RODRIGUEZ ARKÍAS, "en  caiidad de cesionario de las 

participas io. que Muantben la “bo úoeclo  cedente. Los 

comparecientes pelos Het: liaberto González Herrera, 

Francisco  AÁrlas Gales y  wu  mujor la señora Ximena 

Monserratt Navas Homero, sols de nacionalidad ecuatoriana; 

Y, Mickey Angel Hodriguez frias, estadounidense, de
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Quito. Fara el. otersamienzo de la presente  escricura 

vública se observaron  —tedos y cada uno de los precepto: 

Jegales que el caso requiere; y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mi el Notario, aquellos
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
“ARTENEON CIA. LTDA”; CELEBRADA EL DÍA VIERNES 23 DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, viernes 23 de agosto de 1996, en las 

oficinas de la Compañía de responsabilidad limitada denominada 

“ARTENEON CIA. LTDA”, siendo las once horas, se encuentran reunidas 

las siguientes personas socias de la mencionada compañía: el señor 

Francisco Arias Galéas, poseedor de mil doscientas participaciones sociales 

de un valor nominal de un mil sucres cada una, el señor Rafael Humberto 

González Herrera, poseedor de mil doscientas participaciones sociales de un 

valor nominal de un mil sucres cada una; y, el señor Humberto González 

Cornejo poseedor de seiscientas participaciones sociales de un valor 

nominal de mil sucres cada una. 

El Presidente de la Compañía señor Humberto González Cornejo propone 

que por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, se 

constituyan en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

objeto de resolver sobre autorizaciones para ceder participaciones sociales 

en el capital de la compañía. Los presentes, por unanimidad, deciden 

instalarse en Junta Universal para tratar el asunto propuesto. 

El Presidente de la Compañía dispone que por Secretaría, el Gerente, señor 

Rafael Humberto González Herrera, compruebe la asistencia de la totalidad 

del capital social. Una vez comprobada la presencia del ciento por ciento 

del capital se instala la sesión a las once horas treinta minutos. Actúa como 

Secretario el Gerente y preside el titular.



Il señor Francisco Arias Galéas, solicita de esta Junta la necesaria 

autorización para ceder, a favor del señor Mickey Angel Rodríguez Artas, la 

totalidad de las participaciones sociales que él tiene en el capital de la 

Compañía FARTENEON CIA. LTDA.”. 

Vista la petición presentada a esta Junta, por unanimidad, se dio la 

correspondiente autorización para que se ceda a favor del señor Mickey 

Angel Rodríguez Arias la totalidad de las participaciones sociales del 

cedente Francisco Artas Galéas. 

Con esta sesión, el capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada “ARTENEON CIA. LTDA”, queda conformada de la siguiente 

manera: El señor Mickey Angel Rodríguez Arias es titular de mil doscientas 

participaciones soctales de un valor de mil sucres cada una; el señor Rafael 

Humberto González Herrera es propietario de mil doscientas participaciones 

soctales de un valor de un mil sucres cada una; y, el señor Humberto 

González Cornejo es propietario de seiscientas participaciones sociales de 

un mil sucres cada una. Una vez que se ha tomado la decisión de aceptar las 

      

traysferencias de participaciones por unanimidad, y siendo éste el único 

unto a tratarse, se decide dar un receso de veinte minutos para la redacción 
4 

del acta respectiva. 

Se reinstala la sesión a las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Se da 

lectura de la presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en 

todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos los asistentes en 

unanimidad de acto, con la única recomendación al señor Gerente General 

de la Compañía de que proceda a elevar a escritura pública esta



transferencia de participaciones en el menor tiempo posible. Se levanta la 

sesión siendo las trece horas con diez minutos. 
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Quito, Marzo 03 de 1996 

Señor 

RafacÍí González 14. 

Presente.- 

stimado señot González: 

Por la presente tengo a bien comunicar a usted que la Junta Universal de 
Soctos de ARTENEON ROFULACION Y DECORACION CTA LUDA., 

cn sesión cclebrada el día de hoy, acordó por unanimidad rectegnte 
GERENTE de la Sociedad pot el período estatutario de TRES años, « 

contarse desde esta fecha. En tal calidad usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ARTENFON ROTULACION Y DECORACION CIAJLTDA,, fue 

constituida mediante Escritura Pública otorgada el 13 de enero de 1993 

ante la Notaría Primera del Cantón Quito, a catgo del Doctor Jorge 

Machado Cevallos. La Escritura fue inscrita en el Registo Mercantil de 
este mismo cantón el 24 de febrero de 1993 bajo cl número 411, tomo 

124. 

Muy Atentamente, 
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RAZON: Con esta fecha se tomé nota al margen de la inscripción 

púmero 41í del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cuatro de 

Ssebrero de mil novecientos noventa y tres, fs. 6828, tomo 124 
correspondiente a la constitución de la Compañia ARTE 

COMPAÑIA LIMITADA, —ldo referente a la presente cosióna d 

perticipaciones . Quito, a veinte y cuatro de, OSBUBAR, de: mil 

novecientos noventa y seis... El REGISTRADOR 50" 7     
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RAZzOhi: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 411 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cuatro de 

febrero de mil novecientos noventa y tres, fs. 68% y TORO 

correspondiente a la constitución de la Compañia. ARTE 
ROTULACION Y DECORACION COMPARIA LIMITADA, lo referente “ay 

    

presente cesión de participaciones .- Quito a “veinte: 2) 
Cuatro de octubre de míl novecientos noventa”: y seis.” EU! 
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